
“La influencia de los medios de comunicación audiovisuales en la

opinión pública” El caso del ex ministro de economía argentino -Axel

Kicillof-, antes y después de la negociación con los fondos buitre.

Resumen

A partir de la nueva ley de medios audiovisuales y de su repercusión política

y social, se generó una polarización en cuanto opiniones sobre la influencia que ejercen

los  medios  de  comunicación  audiovisuales  en  la  formación  de  la  opinión  de  las

personas. Por lo cual, es importante analizar en las noticias el tratamiento que realizan

los medios de comunicación en ciertos temas de agenda y el impacto del mismo.

En  esta  investigación  se  intentará  dar  cuenta  de  cómo  los  medios  de

comunicación audiovisuales influyen en la opinión de las personas, dependiendo del

tratamiento que le otorguen a cada noticia. 

Se analizará concretamente la imagen del ex ministro de economía argentino

Axel  Kicillof,  en el  período anterior  y posterior  a la  negociación llevada  a cabo en

Nueva York con los  fondos buitre.  Para ello,  se  utilizará  además  de la  bibliografía

seleccionada,  una herramienta que recopila  más de seis  millones de documentos del

país,  denominada “Interbarómetro” para poder explicar  la  relación existente  entre  el

tratamiento de la noticia y la opinión pública. 

Palabras claves

Medios de comunicación – Opinión pública – Axel Kicillof – Tratamiento

de las noticias – Imagen – Fondos buitre. 
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Introducción

El presente trabajo plantea un análisis del tratamiento que llevan a cabo los

medios de comunicación audiovisuales y de su impacto en la opinión pública. Debido a

que “la vinculación de los medios masivos relacionados a la política fue llevado a cabo

de manera inmediata” (Suárez, 2013) los procesos socio históricos del siglo XX deben

ser analizados en relación a la aparición de los medios audiovisuales y de la sociedad de

masas. 

Históricamente  los  medios  de  comunicación  producen  y  transmiten

colectivamente  las  distintas  ideologías  dominantes,  que requieren  las  diversas clases

para  consolidar  sus  múltiples  programas,  intentando  producir  la  armonía  social  que

requiere esta dinámica para la consolidación del poder dominante. Puede decirse que,

“los  medios  de  comunicación  se  han  convertido  en  poco  tiempo  en  las  principales

puntas de hegemonía de las clases del poder” (McLuhan, 1996).

Cuando se piensa en los medios de comunicación y en el cambio que han

sufrido en las últimas décadas, se tiene que pensar en su relación con la audiencia, con

el receptor en particular: las masas. 

Esta cultura surge a mediados del siglo XX, donde se comienzan a encontrar

multitudes en la vida social, sumadas a la tecnología de la comunicación, se transforma

en un fenómeno evidente. Por eso, es imposible comprenderlo si se pasa por alto que los

medios de comunicación se desarrollan en el momento exacto en que las grandes masas

comenzaron a ser protagonistas, imponiendo un lenguaje propio. 

Para  ello,  es  necesario  comprender  el  rol,  cambios  e  influencias  en  la

opinión de las personas, en relación a los medios de comunicación audiovisuales y sus

modificaciones jurídicas, así como también los intereses a los cuales responden, que
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condicionan el tratamiento de las noticias. Como se puede observar en el caso del ex

ministro  de  economía  argentino  Axel  Kicillof  en las  negociaciones  con los  “fondos

buitre”. 

La  Ley  de  radiodifusión  Nº  22.285  fue  proclamada  durante  la  última

dictadura militar el 15 de septiembre de 1980 y tuvo más de ciento sesenta reformas

durante el período democrático. Desde hace más de veinte años, distintas agrupaciones

académicas y políticas plantearon que era obsoleta y que permitía mantener un mercado

concentrado de medios en el país. La disputa entre el Kirchnerismo y el Grupo Clarín

precipitó la redacción y el envío al Congreso del proyecto oficial. 

La ley de Servicios de Comunicación Audiovisual Nº 26.522 (10 de octubre

de 2009) propuso distribuir el espacio del espectro radioeléctrico, en tres partes iguales

generando una mayor polifonía de voces. 

Por otro lado, también es importante destacar el papel protagónico de las

redes sociales en la opinión de las personas, ya que cambiaron el modo de comunicar,

construyendo  la  información  de  manera  colectiva,  modificando  la  forma  en  que las

personas se relacionan entre sí y con la política. Esta es la mayor transformación que

enfrenta la comunicación política, espacio en el cual se intercambian discursos dotados

de legitimidad. Las redes han acelerado los tiempos de circulación de información, y las

aplicaciones  propiciaron  nuevos  espacios  sociales  en  Internet  a  partir  de  una

comunicación  cuyo  contenido  está  autogenerado,  su  emisión  es  autodirigida  y  su

recepción autoseleccionada por todos aquellos que se comunican (Castells, 2009). 

Entonces el  interrogante planteado en torno al  tema abordado es: ¿Cómo

influyó  el  tratamiento  de  la  imagen  de  Axel  Kicillof  por  parte  de  los  medios  de

comunicación audiovisuales, antes y después de la negociación con los fondos buitre en

la opinión pública?
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Para ello, se va a analizar el tratamiento de los medios de comunicación

audiovisuales y el cambio de la opinión pública, en el caso del ex ministro de economía

argentino  Axel  Kicillof  antes  y  después  de  la  negociación  con  los  fondos  buitre,

explicando los cambios efectuados en la opinión pública, de acuerdo al tratamiento de

los  medios  de  comunicación  audiovisuales  en  relación  a  la  imagen  del  entonces

ministro,  describiendo  la  transformación,  rol  e  intereses  de  dichos  medios.  Para

demostrar que el tratamiento intensivo de los medios de comunicación audiovisuales de

Argentina,  en  la  imagen  de  Axel  Kicillof,  con  la  negociación  de  los  fondos  buitre

influyó de manera significativa en la opinión pública, determinando una volatilidad en

dicha opinión.

El diseño metodológico para esta investigación, es cualitativo y cuantitativo,

además  de  utilizar  la  bibliografía  seleccionada,  se  utilizará  el  Interbarómetro,  una

herramienta creada en el 2012 por la Fundación CiGob. A partir de los datos obtenidos

de la herramienta COSMOS, la cual captura millones de documentos tomados desde

múltiples  canales,  tales  como:  Internet,  prensa,  redes  sociales,  fotos,  blogs  y

multimedia, se conforma dicho informe y son capturados en función de que mencionen

a alguno de los 18 políticos más relevantes en el juego nacional. Dicha herramienta se

va a utilizar para analizar la opinión pública en relación a Axel Kicillof y los fondos

buitre,  acompañando  el  análisis  con  tapas  de  diferentes  diarios  (nacionales  e

internacionales)  con  el  fin  de  contrastar  diferentes  percepciones  sobre  una  misma

realidad.
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Capítulo I. Ley de medios de comunicación audiovisuales y su relación

con la política.

La ley de medios y su relación con la política cumple un rol fundamental en

el análisis  coyuntural  que se lleva a cabo y por eso hay que remitirse  a su historia,

abordando a grandes pensadores, como Ignacio Ramonet.                                      

Ramonet  aborda el  problema de la  superabundancia  de la  información y

caracteriza a los medios, renovados y seductores, como el “opio del pueblo”, ya que

entretienen a los ciudadanos “vendiéndoles” el mejor de los mundos, despojándolos de

toda acción cívica. Retoma en parte, la armonía mencionada por McLuhan y resalta que

lo que se nos dice es que, cuanta más información haya, más armoniosa será nuestra

sociedad y más felices seremos (Ramonet, 1986). 

Les  adjudica  a  los  medios  un  papel  ideológico,  en  una  nueva  era  de

alienación, de cultura global y de mensajes a escala planetaria, los cuales han entrado a

una fase en la que todas sus cualidades se transforman en defectos y sus virtudes en

vicios.  Ramonet  también  nos  advierte,  diciéndonos  que  estamos  ante  una  tiranía

totalitaria e imperialista de una comunicación total, la cual ejerce una auténtica opresión

sobre  los  ciudadanos,  inundando  todos  los  aspectos  de  la  vida:  social,  política,

económica y cultural. 

La relación entre los medios de comunicación y la política, no es llana, sino

que  sigue  las  mismas  interrupciones  y  cambios  de  los  gobiernos  democráticos  y

gobiernos de factos. Esta ha sido una relación intensa. Los gobiernos democráticos o de

facto, siempre han buscado controlar a la televisión. Así entre 1955 y 1974, la televisión

argentina crece y se expande a lo largo de todo el país a partir de la concesión de las

licencias a empresas privadas, manteniendo al Estado, el control de Canal 7.
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También en tal período, surgen los tres canales privados más importantes

del país, definiendo la base de la estructura televisiva del país. Una característica del

período es la conformación de una estructura triádica, “en los hechos, los canales de

cabecera  y las productoras ligadas a ellos constituyen una misma y única empresa”

(Graziano, 1974:190).

A finales de la década del '50, las empresas de TV privadas se constituyeron

con capital de los empresarios argentinos y de empresas extranjeras, fundamentalmente

de Estados Unidos. Y a finales de la siguiente década, se comienza a llevar a cabo una

retirada de dichas empresas,  quedando el  mercado local de la TV, en manos de los

empresarios argentinos. 

En agosto de 1974 se estatizaron los canales de televisión, y la Ley 20.577

consideró  de  interés  nacional  toda  innovación  que  pueda  efectuarse  en  materia  de

sistemas de transmisión de imágenes televisivas en todo el territorio de la República. La

Ley de Radiodifusión 22.285, sancionada en marzo 24 de 1980 y promulgada el 15 de

septiembre del mismo año, por el gobierno de facto de aquel entonces Jorge Rafael

Videla; permaneció vigente durante casi 30 años, hasta la sanción de la actual Ley de

medios audiovisuales.

La ley que gobernaba a los medios de comunicación en Argentina hasta la

promulgación de la actual Ley de medios audiovisuales 26.522, se caraterizaba por ser:

dictatorial  por haber sido instaurada justamente por un gobierno de facto, centralista

porque  dejaba  de  lado  las  provincias,  ya  que  su  aplicación  estaba  ceñida  al  Poder

Ejecutivo y a organismos dependientes de él; autoritaria porque limitaba el poder de los

medios a las necesidades de 'seguridad nacional', con una notable censura y limitaciones

en cuanto a la libertad de expresión; y por último, discriminatoria, porque no permitía a

ninguna entidad legal que no sea de una sociedad comercial,  quedando excluidas las
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cooperativas, sociedades civiles, fundaciones, etc. 

En esa misma década, los años '80 comienzan a aparecer empresas de cable

como una alternativa en ciertas zonas, especialmente en ciudades densamente pobladas,

como Buenos Aires. De esta manera se inicia a operar por un lado Cablevisión y por

otro, Video Cable Comunicación (VCC), emitiendo sus propios canales. 

Sin embargo,  la  Ley Nº 22.285 de radiodifusión  consideraba  tanto  a  las

radios FM como a los canales por cable, medios subsidiarios de los principales medios

radiofónicos  AM y de televisión  abierta,  había una ley anticuada que no preveía  el

desarrollo de estas nuevas tecnologías y mucho menos del formato digital. Pero lo que

daría el puntapié sería el decreto 1613/86 que le permitía a las empresas de cable recibir

señales  satelitales  y  redistribuirlas  en  sus  localidades,  consolidándose  aún  más  el

modelo  centralizador,  en  los  que la  mayor  parte  de los  contenidos  se producían  en

Buenos Aires. De esta manera se fue perdiendo la oportunidad de dar a conocer los

elementos de diferentes zonas culturales, las cuales, fueron absorbiendo todo lo que se

generaba como dije anteriormente en la gran ciudad. 

Con  la  vuelta  del  orden  político  constitucional  en  1983,  se  realizaron

muchas propuestas para suplantar la mencionada Ley de radiodifusión Nº 22.285, de

todas  ellas  ingresó  al  Congreso  de  la  Nación  la  que  había  sido  proyectada  por  el

Concejo para la Consolidación de la Democracia (COCODE) en 1987, una instancia

multipartidaria convocada por Raúl Alfonsín, que tenía por objetivo la preparación de

un proyecto de ley de radiodifusión, en sintonía con el proceso democrático. Aunque

dicha iniciativa no llegó a sesión plenario de la Cámara de Diputados, el proyecto fue

considerado como fundamental en varios aspectos para la planificación de la actual Ley

de medios audiovisuales. 

Hasta 1989, las empresas que querían ingresar al negocio de los medios de
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comunicación, no lo podían lograr por un impedimento legal, ya que la vieja Ley de

radiodifusión en su Art. 45 disponía que, las empresas periodísticas no podían obtener

licencias de radios o televisión. Pero, determinados empresarios lograron traspasar ese

impedimento.  Del  interior  del  país,  un  grupo  de  dueños  de  diarios  obtuvieron  las

licencias de radios locales, con ayuda de gobiernos previos, dejando de lado lo indicado

en la vieja Ley y dominando la información local. 

El grupo empresarial ligado al “Diario Clarín”, también quería formar parte

de los medios de comunicación audiovisuales, dicho matutino ya poseía varios negocios

paralelos, vinculados a sus intereses. Papel Prensa, en sociedad con diarios como: “La

Nación”  y  “La  Razón”,  acciones  en  la  agencia  “Diarios  y  Noticias”,  participación

comercial en un banco y en la empresa de medicina privada “Medicus”, y su dueña

Ernestina Herrera de Noble junto a sus directores, tenían inversiones en negocios tanto

inmobiliarios como agropecuarios, no vinculadas directamente con el diario, pero que

servían de pantalla para desviar las ganancias personales que provenían directamente de

Clarín. 

Ernestina Herrera quería obtener la licencia de Radio Mitre, pero la Ley se

lo impedía. Dicha radio era una de las más prestigiosas de Buenos Aires y la dictadura

se  la  había  dado  a  la  Sociedad  Anónima  Radiocultura.  Para  ello  Héctor  Horacio

Magnetto,  actual  director ejecutivo del “Grupo Clarín” y propietario  del 82% de las

acciones junto a   E.Herrera, llevó a cabo un plan, si se quiere, de dos brazos. Por un

lado, presionó al gobierno de Raúl Ricardo Alfonsín para modificar el artículo Nº45 que

era un obstáculo jurídico, el cual les negaba a las empresas periodísticas extender su

actividad al campo de la televisión y a la radiofonía.  Y por otro, mandó a su gente de

mayor confianza para negociar con el grupo de Julio Moyano (productor de televisión y

radio),  persuadiéndolo  con  entrar  a  Clarín  como  socio  inversor  e  incluso  como
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comprador de toda la radio. Lo cual resultaba bastante tentador pasar de ser productor a

socio/dueño de la radio con más importancia del centro del país para ese entonces. 

Para  esos  tiempos,  R.R. Alfonsín  tenía  otras  prioridades  y la  entrega  de

radios y televisoras no formaba parte de sus planes. Pero a E.H.De Noble también le

interesaba  Canal  13,  ya  que  sus  operadores  le  habían  comentado  que  era  el  más

desarrollado  tecnológicamente.  Es  decir,  que  el  plan  estaba  gestado,  sólo  restaba

modificar la Ley. 

Al entonces Presidente no le convenía que los medios, 'el cuarto poder' le

desprestigien  su política  económica,  era  un punto  débil,  donde el  Grupo Clarín  sin

dudas iba a golpear para dar el  batacazo.  Y sucedió en febrero de 1987, cuando el

matutino publicó una noticia en la que se destacaba un 12,5% de desocupación en el

país.  Ante  esto,  R.R.Alfonsín  declaró  públicamente,  que  el  diario  era  un  enemigo

acérrimo del gobierno, publicando una información falaz. Pero que, invitaba a leerlo,

porque era un ejemplo vivo contra lo que tenían que luchar los argentinos.  

Ante dicha declaración, E.H.De Noble contra-atacó, diciendo que el diario

no hacía política de comité  ni estaban preocupados por los efímeros avatares de los

partidos  políticos,  sosteniendo  que  Clarín  llevaba  a  cabo  una  política  nacional,  al

servicio del argentino de carne y hueso... Lo que no se esperaba el Presidente, era el

peso que tenía el Grupo Clarín en el empresariado informativo y en gran parte del sector

político.  Desde  entonces,  R.R.Alfonsín  cansado  de  la  presión  se  prometió  dejar

tranquilo  al  polémico  diario,  pero  la  tan  ansiada  modificación  del  artículo  45,

permaneció sin llevarse a cabo, hasta la llegada de su sucesor presidencial. 

Paralelamente,  el  Grupo  se  victimizó  pidiendo  que  se  privatizaran  los

canales,  para  ese  entonces,  ya  había  comprado  Radio  Mitre  mediante  testaferros,

salteándose o pasando por alto el artículo 45. Por otro lado, H.H.Magnetto le planteó la
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derogación del  artículo 45 al presidente de la Comisión de Comunicaciones Leopoldo

Moreau. Se decide no derogar el artículo, ya que daría lugar a la creación de grupos

mediáticos  oligopólicos.  Y en lugar  de eso,  el  gobierno presentó en el  Congreso el

proyecto de una ley diseñada por el Consejo para la Consolidación de la Democracia. El

radicalismo, consciente de que no ganaría las siguientes elecciones presidenciales, para

bloquear  todo intento  de derogación del  artículo  45,  hizo  un trato  con el  candidato

peronista  Antonio  Francisco  Cafiero,  para  pedirle  que  si  ganaba  continuara  con  el

proyecto. Sin embargo, A.F.Cafiero no gana las internas, sino que el triunfo fue para

Carlos Saúl Menem, quien prometió derogar el impedimento, y un año después, ganó

las elecciones. 

Por su parte el Grupo Clarín, como la Comisión Empresaria de Medios de

Comunicación Independientes, decía que el proyecto de ley tenía un “espíritu estatista y

regulador”, la presión del Grupo logró que el proyecto no fuera aprobado. 

Desde ese momento,  se iniciaría  un conflicto entre el  Grupo Clarín y el

gobierno.  Clarín  publicaba  artículos  que  desmejoraba  la  imagen  del  gobierno  de

R.R.Alfonsín, sumándole otros problemas, tales como: militares revoltosos, empresarios

poderosos, iglesia y sociedad rural. Después de la derrota electoral de la Unión Cívica

Radical, R.R.Alfonsín  les planteó  que  'lo  dejaran  llegar'  al  mes  de  Diciembre,  y

H.H.Magneto ante esto, le contestó que ya era un obstáculo. 

Luego, a mediados de agosto de 1989 se promulgó la Ley de Reforma del

Estado  23.696,  instrumento  clave  para  instalar  el  modelo  económico  neoliberal,

promovido por el Fondo Monetario Internacional y que promovió la venta de casi todas

las empresas del Estado, entre las cuales se encontraban los medios de comunicación

promovidos por el propio Estado. 

Lo único que realizó el gobierno fue modificar algunos aspectos de la vieja
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Ley de Radiodifusión del Estado, derogando algunos incisos de los artículos: 43, 45 y

46 de la Ley 22.285, abriendo de esta manera, el paso a la concentración y formación de

los grandes grupos mediáticos oligopólicos. 

Otra  modificación  que  formaría  sin  dudas,  gran  parte  del  estilo  de  la

televisión que tenemos hoy en día, es la instaurada en 1998, mediante el decreto Nº

1062,  que modificaba  lo  concerniente  al  uso del  idioma y los  juegos de azar.  Este

decreto muestra y deja en evidencia, cómo en aquellos tiempos la prioridad estaba dada

por parte  de los  intereses  de los  grandes  empresarios  y no sobre las  del  pueblo  en

general. Estableciendo las emisiones de juegos, concursos, la medición de la audiencia y

los sistemas de ventas de diversos productos por medios electrónicos.

Otro punto a analizar, es que anteriormente una persona podía tener hasta

cuatro licencias de radio y/o televisión, además debía instalar una emisora en una zona

de  fomento  de  menor  densidad  indicada  por  el  Comité  Federal  de  Radiodifusión

(COMFER). A partir de la modificación, a una persona se le podían otorgar hasta 24

licencias de radio, televisión, dando lugar a numerosos medios y emisoras en manos de

pocos.

Lo único que se mantuvo, fue la cantidad de emisoras que se podían tener

por localidad,  con un máximo de una emisora de radio, un canal de televisión y un

servicio complementario de radiodifusión. También fueron eliminadas las partes en las

cuales quedaba establecido que no permitían la transferencia de licencias, quedando de

esta manera, libres para sus respectivas compraventas. Desde entonces con el decreto

Nº1004 del año 1999, se podían otorgar licencias muy fácilmente, sin mayores trabas,

tanto a empresarios, políticos y amistades; pudiendo también realizar la transferencia de

dichas licencias entre distintos grupos, incluyendo empresas extranjeras. 

Con  las  mencionadas  modificaciones,  no  había  duda  alguna  de  que  el
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modelo neoliberal ya estaba instalado en los medios de comunicación del país. Pasamos

en Argentina de tener una “ley de la dictadura”, a tener una “ley de la dictadura con

numerosos  agregados  neoliberales”,  propiciando  la  desregulación  del  mercado

comunicacional. 

Tras  años  de  acumulación  de  medios  y  de  explotación  de  las  políticas

neoliberales durante los años '90,  Clarín pasó a ser una empresa monomedia,  era el

diario con mayor venta del país y de Latinoamérica (en los '80), a ser el mayor grupo de

multimedios de Argentina a finales de los '90. Muchas de las compras llevadas a cabo

por el Grupo Clarín, pudieron llevarse a cabo a través de préstamos, lo que lo llevó a

endeudarse con bancos extranjeros, en unos 1700 millones de dólares, para finales del

2001. 

Así junto a otros empresarios en la misma condición, comenzaron a invertir

su  poder  presionando  para  un  salvataje,  a  través  del  pedido  de  abandono  de  la

convertibilidad que fijaba al peso junto al dólar en un valor de 1 a 1. De esta manera,

sus deudas quedarían licuadas. Muchas empresas endeudadas comenzaron a presionar

en favor del abandono del sistema de convertibilidad y la pesificación de la deuda, pero

el  Presidente Fernando De la Rúa,  y el  ministro de economía Domingo Cavallo,  no

aceptaron. Sin embargo, los mayores líderes del Partido Radical y del Partido Peronista

querían la renuncia de todo el Gabinete de ministros. 

El pueblo, fuertemente afectado por las políticas neoliberales impuestas por

el FMI, llevaron a la renuncia del Presidente, De la Rúa. Su sucesor, Adolfo Rodríguez

Saa, a pesar de notificar la cesación del pago de la deuda -default- no se había prestado

a  abandonar  la  convertibilidad  y  pesificar  la  economía,  por  lo  que  el  clima  de

inseguridad provocó nuevamente la renuncia del Presidente, el 30 de diciembre de 2001.

Tras  dicha renuncia,  una coalición interpartidaria,  del  Partido Radical,  el
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Partido  Justicialista  y  el  Frente  País  Solidario  (FREPASO), promovieron  la

conformación de una nueva alianza parlamentaria que apoyaría al Presidente Eduardo

Duhalde para evitar cualquier golpe de Estado, dado el vacío del poder. Pero el apoyo

no era  gratis,  siempre  hay un interés  detrás  y  en  este  caso  era,  el  abandono de  la

convertibilidad y la pesificación de la economía. 

No  obstante,  la  mayor  parte  de  los  pasivos  del  Grupo  Clarín  no  eran

pesificables  por  haber  sido  contraídos  de  entidades  del  exterior,  con lo  que  Clarín,

seguía  endeudado  en  dólares,  lo  cual  instalaba  a  dichas  empresas  en  una  situación

virtual en quiebra. Así Duhalde decide 'solidarizarse'  con ellas y modifica la Ley de

concursos  y  quiebras  Nº 24.522,  a  través  de  un  mecanismo  que  impedía  que  los

acreedores  extranjeros  pudieran  tomar  el  control  de  dichas  empresas  en  deuda,

favoreciendo  notablemente  al  Grupo  Clarín,  que  le  demostró  su  apoyo  mediático

incondicional. A pesar de los cacerolazos en enero de 2002, que fueron transmitidos por

un sólo programa llamado “Intrusos” conducido por Jorge Rial, en el Canal América

que a modo de desquite por soportar las presiones fiscales de la Administración Federal

de Ingresos Públicos (AFIP) televisaba la realidad imperante en las calles, a diferencia

del  resto  de  los  canales  disponibles  que  ocultaban  de alguna  manera  lo  que  estaba

ocurriendo en las calles de diferentes ciudades.

Pero la presión ejercida por el FMI impidió el salvataje que quería llevar a

cabo Eduardo Alberto Duhalde a través de la mencionada modificación de la Ley de

quiebras  y  como  era  de  esperar,  E.A.Duhalde  bajo  iniciativa  del  Grupo  Clarín,

promueve una nueva Ley de Preservación de Bienes Culturales Nº 25.750, la cual se

pasó a llamar popularmente “La Ley Clarín”. 

Dicha ley favoreció una apertura que no reconoce antecedentes en el mundo

diciendo que, está en manos de nuestros representantes gestar una verdadera Política de
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Estado, la protección del patrimonio cultural  e informativo nacional,  a través de una

serie  articulada  de medidas  legislativas  y políticas  activas  que apunten a  brindar un

marco para el desarrollo de nuestras industrias culturales.  Así, nuevamente el Grupo

Clarín y algunos otros medios lograron obtener ventajas a partir de acciones políticas o

medidas  tomadas por parte  del Estado y salvarse de una potencial  expropiación por

parte de grupos extranjeros. 

La llegada de Néstor Kirchner al gobierno en el 2003, hizo que comenzaran

los debates e iniciativas para la promulgación de una nueva ley de medios audiovisuales

que reemplazaría a la antigua Ley de radiodifusión 22.285. Sin embargo, pasaron varios

años de discusiones hasta su promulgación bajo la presidencia de Cristina Fernández de

Kirchner. 

Durante los primeros años del gobierno de Cristina Fernández, la relación

con  el  grupo  mediático  era  convenientemente  cercana  como  lo  era  con  otros

mandatarios, el grupo mediático necesitaba favores para sus negocios y el Presidente

debía tener a los medios para incrementar su poder.

Para  el  2004,  se  comenzó  a  cuestionar  fuertemente  la  vigente  Ley  de

Radiodifusión, habiendo pasado 21 años luego de la vuelta de la democracia. De esta

manera,  se  le  presentó  al  gobierno  la  iniciativa  ciudadana  por  una  radiodifusión

democrática, con 21 puntos primordiales, para poder elaborar una nueva ley de medios. 

Los 21 puntos fueron los ladrillos que luego, estructuraron años más tarde,

la actual Ley de medios audiovisuales. Los ejes principales de los mismos fueron: la

libertad  de  expresión,  la  independencia,  el  patrimonio  de  la  humanidad,  derecho  y

deberes del Estado, los límites a los monopolios, transparencia en la gestión, públicos

no  gubernamentales,  producción  local  y  nacional,  responsabilidad  mediática,  sin

cadenas, producción publicitaria, inclusión de la comunicación regional y defensoría del
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público,  entre  otros.   Además  de  dichos  puntos,  me  parece  importante  destacar  el

prólogo mismo de la ley:

“Si unos pocos controlan la información no es posible la democracia. La

Ley  de  Radiodifusión  debe  garantizar  el  pluralismo  informativo  y  cultural.  Es

inadmisible la exclusión de importantes sectores a la radio y la televisión. Necesitamos

medios públicos fuertes, al servicio de todos y no de los gobiernos de turno. El derecho

a la comunicación es un derecho humano fundamental” 

Es necesario agregar que en mayo del 2003, se realizó una modificación a la

Ley de Radiodifusión  Nº 22.285, que removió el obstáculo legal que le impedía a las

provincias  y  a  las  municipalidades  la  prestación  de  determinados  servicios  de

radiodifusión.  Era  una  medida  necesaria  en  un  marco  de  crisis  económica,  para

garantizar el acceso a los servicios de comunicación a los habitantes de manera gratuita,

particularmente en aquellas  zonas donde no llegaban las señales de radiodifusión,  o

donde solamente las personas tenían acceso a través de un servicio de cable pago. 

No se puede pasar por alto un hecho que ha sido fuertemente criticado en el

mes  de mayo  del  año 2005,  Néstor  Kirchner  prolonga las  licencias  de los  distintos

grupos de medios audiovisuales  por 10 años más,  mediante el  decreto 527/2005. El

motivo de la misma se debe analizar en relación al contexto de crisis que atravesaba el

país, los medios de comunicación no estaban exentos de sufrir grandes golpes, teniendo

en cuenta las grandes deudas que tenían y los altos costos que debían afrontar  para

continuar brindando sus servicios. 

La  prórroga  fue  beneficiosa  para  muchos  medios  que  se  encontraban

endeudados  financieramente,  con  un  alto  déficit  y  fundamentalmente  para  aquellas

emisoras que se encontraban en condiciones más comprometidas, haciendo que no se

pudiese garantizar en un ciento por ciento, una prestación eficiente, periodicidad de las

16



transmisiones y el mantenimiento adecuado. 

Alberto Fernández le informó a los empresarios lo que N.Kirchner había

dejado claro en uno de sus discursos, el jefe de Gabinete expresó:

"Sepan que la visión del negocio es diferente a la de antes. Les estamos

permitiendo  planificar  a  diez  años  más  para  que  pongan  en  orden  sus  finanzas.

Queremos también comprometerlos con los valores culturales de una Argentina que va a

cumplir dos siglos y les pediremos que dediquen parte de su programación a proyectos

culturales y educativos" (Eliaschev,  2013).

El  año  2005  también  sería  beneficioso  para  las  cooperativas  y

organizaciones  sin  fines  de lucro,  ya  que por primera  vez se les permitiría  adquirir

legalmente licencias de medios de comunicación. Para lograrlo se tuvo que modificar el

Artículo  45  de  la  Ley 22.285,  las  licencias  dejarían  de  adjudicarse  a  una  sociedad

comercial, para pasar a adjudicarse a una persona física o jurídica.

De esta manera, las entidades sin fines de lucro podrían adquirir licencias,

pero había un problema que permanecía,  el espectro radioeléctrico no se encontraba

regulado, sino muy por el contrario, estaban manejados por los grandes medios como:

Diario Clarín, Diario La Razón, TyC Sports, Artear (Pol-K, Ideas del Sur), Diario La

Nación y Radio Mitre entre otros, que ocupaban la mayoría del mismo (ver imagen Nº1

adjuntada en el anexo).

El  Grupo  Clarín  lleva  a  cabo  una  serie  de  trámites  y  logra  fusionar

Cablevisión con Multicanal. Antes de finalizar el mandato de N.Kirchner, la Comisión

Nacional de Defensa de la Competencia (CNDC) declaró que dicha fusión era legal y

que debían comprometerse a extender su servicio de televisión paga y acceso a Internet,

a incrementar su red en las localidades y también debían, garantizar una ubicación en

sus grillas a los proveedores de señales televisivas. 
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El entonces presidente de la CNDC, José Sabatella dejó ver sus objeciones

con dicha fusión, puntualmente con el grupo de Torneos y Competencias (TyC), pese a

ello acompañó dicha resolución, ya que aún no se sentía preparado lo suficiente como

para oponerse al Grupo Clarín. 

En aquellos tiempos los medios del Grupo Clarín, si bien no marcaban una

visión oficialista, sí mostraban una imagen positiva de la gestión de Néstor Kirchner;

hasta que Clarín quiso entrar al mercado de telefonía e Internet mediante la compra de

acciones de Telecom. El mismo H.H.Magnetto le ofrecía al gobierno todo su apoyo en

el conflicto que estaba atravesando con el sector agropecuario, a cambio de apurar la

negociación para ingresar al mercado del triple-play, que le permitía tener el servicio de

telefonía, Internet y televisión por cable, que era brindado por Telecentro. 

El  Grupo Clarín  mediante  coberturas  televisivas  y artículos  del  diario,  a

favor del campo y del paro patronal agropecuario, le hacía sentir su presión al gobierno.

En ese momento es cuando nace o se produce la ruptura entre Clarín y el gobierno

Kirchnerista, por no querer seguir las órdenes y los intereses del Grupo. 

La  necesidad  de  una  nueva  ley  de  medios  audiovisuales  moderna  y

compatible con la realidad tanto democrática como tecnológica, se hizo presente en la

plataforma electoral de Cristina Fernández de Kirchner. 

Gabriel  Mariotto  se  convirtió  en  el  interventor  del  COMFER,  con  el

mandato  presidencial  de  elaborar  un  proyecto  de  ley  que  suplante  a  la  Ley  de

radiodifusión 22.285. La urgencia de una nueva ley radicaba en que, ante la llegada de

nuevas tecnologías como la digitalización, no podía hacerse frente en un marco jurídico

y con una ley adecuada se podría amplificar la posibilidad de emisión, aumentando la

cantidad de participantes de la sociedad que pudieran emitir, sin ningún inconveniente. 

A  fines  de  Julio  del  año  2008,  la  Coalición  por  una  Radiodifusión
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Democrática le envía una carta a la Presidente, en la que se le pedía una nueva ley que

sustituyera  el  decreto-ley sancionado por  la  dictadura  en la  década  del  '80.  Lo más

importante a destacar de dicha carta es el siguiente párrafo: 

“El Estado tiene el  derecho y el  deber de ejercer su rol soberano para

garantizar la diversidad cultural y pluralismo comunicacional. Eso implica asegurar la

igualdad de oportunidades para el acceso y participación de todos los sectores de la

sociedad a la titularidad y gestión de los servicios de radiodifusión. Corresponde al

Estado asignar las  frecuencias  radioeléctricas  y  establecer  las  condiciones  que  los

licenciatarios deben cumplir. Eso no es censura, es asegurar con políticas activas el

Derecho a la Expresión, a la Información, a la Comunicación y la plena participación

de todos los sectores en la vida ciudadana”  

Como se puede extraer de anteriores observaciones, las relaciones entre la

política  y  los  medios  de  comunicación  han  sido  históricamente  conflictivas  para

comprenderlo en su totalidad, es necesario tomar como punto de partida la aprobación

de la Ley de servicios de comunicación audiovisual (10 de octubre de 2009). 

Tiempo después Cristina Kirchner anunciaría a través de un discurso que el

Congreso debatiría el proyecto de Ley de medios audiovisuales, también indicaría el

establecimiento  de tres  segmentos  de la  información y los medios  audiovisuales.  El

campo de los  medios  era  mayoritariamente  de carácter  comercial  y  solamente  tenía

disponible un pequeño espacio para los sectores cooperativos o de organizaciones no

gubernamentales, y precisamente eso debía transformarse de manera estructural. De esa

manera se dispondría un tercio del espectro radioeléctrico al sector comercial, un tercio

para el espacio público, y un tercio para las organizaciones no gubernamentales. Por lo

tanto, universidades, asociaciones de profesionales, iglesias, sindicatos, podrían acceder

también  a  frecuencias.  Con  dicho  cambio,  la  presentación  del  proyecto  quedó
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enmarcado en el conflicto que tenía desde hacía un año el Gobierno con el principal

grupo multimediático del país.

El detalle que llevo a cabo entre cada uno de los períodos electorales y el

Grupo Clarín, fue con el fin de poder evidenciar los intereses que siempre estuvieron

detrás  de  cada  uno  de  los  movimientos  del  grupo;  esos  intereses,  son  los  que  me

motivaron para realizar esta investigación.                                                

20



Capítulo  II.  La  opinión  pública  y  los  medios  de  comunicación

audiovisuales.  

 Para  comenzar  con el  segundo capítulo,  es  importante  comenzar  con su

antecedente  histórico.  La  doxa  u  opinión  vulgar,  en  la  filosofía  platónica  estaba

caracterizada por aspectos negativos, sin embargo, la opinión del pueblo como tal, era y

es necesaria para la validez y legitimidad que han de necesitar los gobernantes, aunque

sólo sea útil  en cuestiones de poder.                                               

La opinión pública está en el  origen de la propagada política,  intentando

influir en la opinión de las personas, dando a conocer sus propuestas y atacando las

contrarias.

 En los siglos XX y XXI, se aborda la opinión pública según diferentes

perspectivas,  siendo  las  definiciones  más  polarizadas  las  de  Bourdieu,  Neumann  y

Luhmann.

Según el primer autor nombrado, no existe la opinión pública sin tener en

cuenta los sondeos de opinión, porque las encuestas no son garantías de imparcialidad,

ya  que  en  la  forma  en  la  que  se  plantean  las  preguntas,  condicionan  las  posibles

respuestas.  Es  decir,  que  las  preguntas  se  orientan  hacia  un  espacio  reducido  de

respuestas, fundamentalmente porque los que llevan a cabo las tareas de establecer o de

armar  las  entrevistas,  responden  a  un  sector  en  particular  (Bourdieu,  1973).

El  autor  define  a  la  opinión  pública  como  “un  sistema  de  fuerzas  de

tensiones entre grupos de presión. Es, ante todo, una ficción, una construcción de los

medios  y  de  las  empresas  encuestadoras,  que  edifican  falsos  supuestos”  (Bourdieu,

1973).  

Por otro lado, Elisabet Neumann sostiene que la opinión pública es “la suma
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de las opiniones individuales” (Neumann, 1992) que por tanto es un proceso y que la

misma puede variar. Lo que ella destaca es que, un individuo cuando se encuentra en

una reunión, primero examina su entorno,  para así  decidir  si  va a dar a  conocer su

opinión sobre un determinado tema o no, por miedo al posible aislamiento por parte del

grupo mayoritario. Si esto ocurriría, entraría en un espiral de silencio, que aumentaría el

poder  del  grupo  hegemónico,  a  la  vez  que  disminuiría  el  de  la  minoría.  

En cambio, Niklas Luhmann sostiene que la opinión pública es la estructura

temática de la comunicación pública, “es la tematización común que permite el diálogo

político-social” (Luhmann, 2007).

Define a la opinión pública, como un espejo, “en la medida en que no es

más que el reflejo de los pocos observadores; el medio y las formas de la opinión no son

nada más que la mirada auto-referencial que los protagonistas de la opinión pública se

dirigen a sí mismos y a sus actuaciones” (Luhmann, 2007) y la percepción que tiene con

respecto a los medios, es que ellos cumplen el papel simplificador de la complejidad. 

Es importante mencionar la definición del sociólogo, Tuesta Soldevilla, el

cual sostiene que, la opinión pública “es un juicio más o menos generalizado entre la

población respecto a los asuntos que son de conocimiento colectivo” (Soldevilla, 2014),

la misma expresa un grado de legitimidad acerca del gobierno, sus actos, así como de

sus instituciones.  Es una dimensión del poder político y en esta medida, los medios de

comunicación pueden desempeñar un papel reforzador de la legitimidad o cuestionar la

misma. 

Lo  importante  entonces,  es  ver  como  esas  opiniones  se  convierten  en

públicas, es ver la forma en que se producen y el amplio asentimiento por el cual se

sustentan.  Una  opinión  púbica  no  es  un  agregado  de  opiniones  individuales,  ni  un

resultado  de  encuestas  o  sondeos  de  opinión,  la  misma  existe,  es  construida  y  su
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problema  radica  en  la  relación  de  la  prensa  con  la  política,  cuando  es  demasiado

cercana, se comienza a creer que lo único real es lo publicado. 

Para comprender esta relación entre prensa y política, es necesario definir a

la  'comunicación  política',  como  “el  espacio  en  que  se  intercambian  los  discursos

contradictorios de los actores que tienen legitimidad para expresarse públicamente sobre

política, y que son los políticos, los periodistas y la opinión pública” (Wolton, 1998:31).

La tensión entre estos tres actores permite que el sistema de la comunicación política

permanezca en equilibrio. Pero como lo ideal y dicho equilibrio no existe en la práctica,

cuando uno de ellos se aleja de los otros dos, se cae en los vicios propios de dicha

comunicación. 

De la misma manera, cuando se actúa sólo en función de los sondeos, se

puede caer en demagogia,  y en comercialismo cuando los periodistas  convierten los

medios  en  entretenimiento,  dejando  de  lado  su  rol  o  función  informativa.  Estos

desequilibrios  dentro  de  la  comunicación  política  (complicidad,  comercialismo  y

demagogia) que involucra tanto a los políticos, como a los ciudadanos y a la prensa,

pueden explicar los cambios entre los medios y la opinión pública.  

Si la agenda depende de la constancia y/o persistencia de un tema en todos

los medios, ¿cómo se establece que sea un tema y no otro?, ¿cómo se explica entonces,

la redacción de los títulos en potencial de las diferentes tapas de revistas y diarios con

los principales graff en los medios de comunicación televisivos?, ¿cómo un mismo tema

puede  tener  diferentes  valoraciones  dependiendo  de  la  persona  a  la  que  se  haga

referencia?,  ¿no  deberían  importar  los  hechos  concretos  antes  que  las  valoraciones

justamente  personales?.  Estos  son  algunos  interrogantes,  que  me  planteo  en  esta

investigación, afirmando que no es posible explicarlo sin tener en cuenta los intereses

que están detrás de cada uno de los medios, periodistas, políticos y de todos los actores
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que componen  a  la  comunicación política.  Y que,  sin  dudas,  condiciona  la  opinión

pública.
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Capítulo III.  Los fondos buitre.                                                       

Según el Grupo de Estudio de Economía Nacional y Popular (GEENaP) se

conoce como “fondos buitre” a las “organizaicones que operan en las economías de

todo el mundo detectando una deduda impaga y saldándola ante el acreedor”.

Los fondos buitre presionan al deudor incluso amenazando con llevarlo a un

tribunal  para  forzarlo  a  pagar  sumas  mucho  más  elevadas  que  la  deuda  inicial  y/o

original. Tienen la característica de ser 'especuladores' ya que compran a precio módico,

deuda  de  países  que  tienen  problemas  económicos,  esperando  que  su  situación

desmejore o empeore,  para que sus bonos y emisiones de deuda pierdan valor en el

mercado, y que ello genere que los tenedores de títulos se desprendan de ellos a un

precio muy bajo. Es justamente en ese momento donde los fondos buitre aparecen en

escena, comprando aquellos títulos.                                                             

Esta situación además de darse en África y en Grecia, por ejemplo, también

se dio en la región latinoamericana en la década de los '90 y con el default del año 2001.

Dichos fondos actúan como aves rapaces y de ahí su denominación. El accionar de estos

grupos,  cuyos  domicilios  suelen  ser  mayormente  paraísos  fiscales  cuando  no  se

encuentran en territorio norteamericano, es duramente criticado internacionalmente, y

no es de extrañar  que existan proyectos  de ley que tiendan a preservar y regular el

procedimiento en el Parlamento inglés y norteamericano. 

Los fondos buitre actúan de manera peculiar para no decir inmoral, viven de

invertir con altos riesgos amparándose en legislaciones y como las inversiones se tratan

generalmente  en  Estados  Unidos,  realizan  una  política  de  lobby  llevando  a  cabo

acciones  que  presionen  y/o  influyan  en  la  toma  de  decisiones  de  la  administración

pública, es decir en el Poder Ejecutivo. Dicha política se caracteriza por pedir sanciones
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oficiales  y  buscando  sanciones  de  leyes  que  permitan  su  accionar  o  impidiendo  la

sanción  de  aquellas  leyes  que  puedan  juzgar  su  comportamiento,  alegando  en  todo

momento  que  el  país  deudor  no  cumple  con  sus  compromisos.  Operan  también

buscando estratégicamente  jueces,  que actúen a su favor,  como el  ya  conocido juez

Thomas Griesa en Nueva York. Y cuando no operan en Estados Unidos, se encargan de

encontrar organismos afines como el  Centro Internacional de Arreglo de Diferencias

relativas a Inversiones (CIADI), el cual es un tribunal arbitral creado en 1965 con sede

en Washington y dependiente ni más  ni menos que del  Banco Mundial,  dedicado a

resolver controversias y fundamentalmente a dar garantías a los inversores frente a las

“arbitrariedades” de los gobiernos de los países que reciben estas inversiones. 

El  CIADI  funciona  como  un  gendarme  de  los  intereses  de  las

multinacionales y no como un árbitro imparcial para resolver las diferencias sobre las

inversiones extranjeras. Es evidente que los fondos buitre abarcan un espacio amplio en

el cual pueden operar libremente presionando mediáticamente en función de su poder de

lobby para la realización de sus intereses. 

En el caso de Argentina, luego de las emisiones de las deudas anteriores al

2001,  nuestro  país  entró  en  el  conocido  'default',  intentando  cumplir  con  las

obligaciones le ofreció dos canjes de deuda, a los bonistas, minoristas y mayoristas, que

reconocieron  el  esfuerzo  por  parte  de  Argentina  para  regularizar  la  situación,

considerando aceptables las condiciones ofrecidas. Entre los canjes, está por un lado el

del año 2005 y por otro el del 2010, alrededor del 92 por ciento de los tenedores de

deuda aceptaron el ofrecimiento por parte de Argentina, descartando lo que decían los

medios de que la oferta era inaceptable.

El resto de la deuda se encuentra en manos de estos fondos, al igual que las

demandas  de  empresas  que  se  vieron  perjudicadas  por  la  pesificación  de  deudas
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argentinas  y  pos  2001,  con  el  abandono  de  la  convertibilidad.  En este  sentido,  las

demandas son proporcionales al  abandono de las políticas de los '90 y estos litigios

marcan el nivel de dependencia y la relación con las políticas llevadas a cabo, con un

libre mercado sin intervención estatal. 

El listado de fondos que accionan contra el país asciende a 47, pero se tratan

sólo de variaciones en la composición accionaria entre los mismos fondos buitre, que se

identifican por alguna letra o número. El papel del FMI, se puede decir que es de un

accionar perverso.  Los grandes organismos financieros internacionales como el FMI,

presionan a los gobiernos para implementar sus políticas, recetas y métodos. Los países

que no están de acuerdo, se endeudan, entran en una crisis, a la cual se ajustan, dejan de

pagar, reestructuran y es en ese momento, donde aparecen los fondos buitre, comprando

las deudas a centavos,  y exigiendo los cobros totales con el  apoyo del CIADI y de

tribunales del 'primer mundo'. 

Si el país se niega, comienza todo un accionar en su contra, en el cual queda

excluido del  sistema financiero mundial.  Pero,  ¿quiénes son los que están detrás de

estos  fondos  buitre?,  ¿quiénes  son  los  que  esperan  que  las  condiciones  de  un  país

desmejoren para que sus propios intereses aumenten?

Los principales 'holds out' o fondos buitre, pueden ser identificados en dos

grandes fondos financieros. Por un lado, el denominado NML Capital, es el fondo que

logró  el  embargo  de  la  Fragata  Libertad,  demorada  en  el  puerto  de  Ghana,  su

representante más visible es Paul Singer. Su accionar es comprar deudas de nacionales

de economías agonizantes, por valores muy bajos por supuesto, para luego recurrir a los

tribunales con el fin de exigir el pago del valor nominal de un título, que en realidad

tiene una valuación real de un 10 por ciento o menos. Específicamente, a Argentina,

este fondo le exige el pago por deudas de 650 millones de dólares, por los cuales, en
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realidad, pagó bonos por un décimo de su valor.

Sin embargo, su representante Singer, mientras lleva a cabo estos 'trabajos'

mantiene por separado el fondo Elliott Management, el cual posee un gran prestigio en

Wall Street ya  que actualmente maneja alrededor de 12 mil millones de dólares. Su

fama surgió como consecuencia  de la  crisis  de 2008, donde Singer  tuvo una buena

previsión con los productos financieros derivados que provocaron la gran crisis y que él

supo anticipar. 

Sus  precedentes  en  el  mercado  de  los  holds  out  son  verdaderamente

amplios,  lo más relevante de Singer es la modalidad con la que opera en el terreno

político, principalmente en la esfera política de Estados Unidos. 

En la década de los '90 resultó ser el principal financista de la campaña del

alcalde  neoyorkino  republicano  Rudolph  Giuliani,  al  que  acompañó  también  en  su

candidatura presidencial, y es el mayor donante de la policía de Nueva York. De esta

manera,  queda  en  evidencia  que  es  uno  de  los  mayores  financistas  del  Partido

Republicano por lo que sus lazos políticos y financieros, son claros. 

NML  Capital  y  Dart  Management  vienen  reclamando  judicialmente  el

embargo de los fondos buitre del Banco Central de la Nación Argentina, depositados en

Nueva York, como parte de su antiguo reclamo de bonos en default. A mediados del

2012, la Corte Suprema de Estados Unidos rechazó la apelación de ambos fondos que

buscaban embargar 105 millones de dólares en depósitos del BCRA en Nueva York, en

reclamo por el cese de pago de la deuda. A pedidos de los fondos buitre, cuatro años

más tarde, el Juez Griesa embargó los fondos del Banco Central (BC) depositados en la

Reserva Federal de los Estados Unidos, dando por válida la teoría del alter ego, la cual

sostiene que el Banco Central de la República Argentina es un brazo más del gobierno y

por lo tanto, sus fondos en el exterior pueden ser embargados.  El máximo tribunal, de
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esta manera ratifica un fallo de una corte federal de apelaciones que indica que las leyes

de  Estados  Unidos  protegen  la  propiedad  de  los  bancos  centrales  extranjeros  sin

importar si la entidad es independiente o no del Estado.

El otro principal fondo buitre es Dart Management, liderado por Kenneth

Dart, quien ya es conocido por el país, inició acciones legales contra Argentina por 725

millones  de  dólares  (en  2005)  y  4  años  de  intereses  que  llega  hasta  la  Corte  de

Apelación de ese país, y luego es finalmente desestimada. 

Dart  se dedica  hace más  de 15 años a la  compra  de bonos de la  deuda

externa de gobiernos en apuro, reclamando el pago del 100 por ciento o más del valor

nominal  de los bonos.  Uno de sus negocios exitosos,  fue la compra de bonos de la

deuda brasileña, en la que terminó ganando 650 millones en la operación. 

Con respecto al papel que ejercieron los medios de comunicación sobre el

tema, parece que hubo una necesidad de proclamarse a favor del reclamo de los fondos

buitre, ya que omitieron el relato de la historia completa, no contaron quiénes son estos

fondos  buitre,  de  dónde vienen,  que  muchos  tienen  domicilio  en  las  Islas  Caimán,

porqué insisten tanto con embargar propiedades de la Nación Argentina, ni cuál es la

relación entre el grupo de abogados y la política. El diario Tiempo Argentino no sigue

con éstas líneas, y sí narra todo el trasfondo y cuenta que Singer agrupa a los lobbistas

de EEUU que presionan sobre nuestro país por el cobro total de los bonos declarados en

default y que no ingresaron en su momento a los canjes voluntarios impulsados por el

gobierno nacional en 2005 y en 2010.

El país, independientemente de lo que los grandes medios quisieron reflejar

o instaurar como verdad, es un ejemplo a seguir para todos los países que decidan dar

lucha frente a los verdaderos buitre del sistema financiero internacional, nuestro país

encaró esta lucha desde el aspecto legal y desde el político, mostrando quiénes son  los
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fondos buitre en los diferentes foros internacionales,  y transmitiendo la iniciativa de

crear  un  mecanismo  de  reestructuración  de  la  deuda  soberana,  con  reglas  y

procedimientos claros e iguales para todos.                                                                        

30



Capítulo IV.  El  impacto  mediático  de la  imagen del  ex  ministro  de

economía Axel Kicillof.

Como mencioné al principio de la investigación, la herramienta elegida: el

Interbarómetro, permite el análisis de la política en la red, a través de una recopilación

de aproximadamente 6 millones de documentos en función de la mención de los 18

políticos más relevantes en la sociedad. Me parece interesante esta herramienta, porque

al recopilar los documentos elabora determinados análisis en función de un tema, como

puede ser el tema coyuntural de ese mes, las conversaciones cotidianas o los diferentes

temas  asociados a  los  principales  políticos.                                       

El tema de la presente investigación se centra en los meses de junio – julio

del 2014, en primer lugar en éstas 2 imágenes: 

Imágenes Nº1 y Nº2. Extraídas del Interbarómetro correspondiente al mes de junio del 2014. 
Fundación CiGob . (2014). Interbarómetro Junio . Agosto, 2015, de Fundación CiGob Sitio

web: http://cigob.org.ar/wp-content/uploads/2015/02/Interbarometro-Julio2014.pdf 
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Imagen Nº2. Extraída del Interbarómetro correspondiente al mes de junio del 2014. 
Fundación CiGob . (2014). Interbarómetro Junio . Agosto, 2014, de Fundación CiGob Sitio

web: http://cigob.org.ar/wp-content/uploads/2015/02/Interbarometro-Julio2014.pdf 

Como se puede observar en el reporte de julio del año 2014 (aludiendo al

mes anterior), de 30 días, ocho estuvieron marcados significativamente por el fallo de la

Corte Suprema de Estados Unidos rechazando la apelación argentina al fallo del Juez

Griesa a favor de los holdouts, la demanda en torno a la política fue dominada por este

hecho y los temas de coyuntura recaían en el mismo, haciendo que sea el tema más

conversado en el mes, con casi el 51 por ciento. Y marcando un crecimiento notable de

la  imagen  de  Axel  Kicillof,  ubicándose  entre  los  primeros  tres  ministros  más

mencionados,  teniendo  en  cuenta  que  la  mención  de  Florencio  Randazzo  se  debió
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fundamentalmente a las obras ferroviarias y a la gestión del nuevo documento nacional

de identidad.

En función del político más mencionado, Cristina Fernández de Kirchner

fue el político más referenciado por su vinculación al hecho con el 22.21 por ciento, y

un punto a agregar es que la inversión también se vió afectada por el impacto del tema

de los holdsout en la opinión de las personas. 

En el mes siguiente: agosto (analizando julio)

Imagen Nº 3. Extraída del Interbarómetro correspondiente al mes de julio del 2014.  Fundación
CiGob. (2014). Interbarómetro Julio. Agosto, 2015, de Fundación CiGob Sitio web:

http://cigob.org.ar/wp-content/uploads/2015/02/Interbarometro-Agosto2014.pdf 
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Imagen Nº 4. Extraída del Interbarómetro correspondiente al mes de julio del 2014.
Fundación CiGob. (2014). Interbarómetro Julio. Agosto, 2015, de Fundación CiGob Sitio web:

http://cigob.org.ar/wp-content/uploads/2015/02/Interbarometro-Agosto2014.pdf 
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Imagen Nº 5. Extraída del Interbarómetro correspondiente al mes de julio del 2014.  
Fundación CiGob. (2014). Interbarómetro Julio. Agosto, 2015, de Fundación CiGob Sitio web:

http://cigob.org.ar/wp-content/uploads/2015/02/Interbarometro-Agosto2014.pdf 

Aludiendo al cierre del análisis de la política en la red, se puede apreciar que

las negociaciones con los fondos buitre y el fallo, continúa siendo un tema de coyuntura

con un aumento de un 14 por ciento (64.1 por ciento) en relación al mes anterior. Cabe

destacar que la imagen de Axel Kicillof en este mes, sube un puesto y se ubica en el nº2,

desplazando  al  ministro  Jorge  Capitanich  al  nº3,  debido  a  su  participación  en  la

negociación con los fondos buitre.

Por otro lado, al leer las tapas de una serie de diarios durante el mes de junio

y  julio,  se  puede  ver  el  tratamiento  que  los  medios  de  comunicación  hicieron  con

respecto al tema. (Ver anexo)
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En junio, mientras el  asunto no estaba quizás del todo claro,  los grandes

medios escribían que la negociación era un fracaso, que Argentina no estaba tomando

una postura coherente, que íbamos a entrar en default,  que se avecinaba una terrible

crisis por nuestra quizás 'conducta rebelde', todos los titulares tenían la característica de

estar  en  potencial  y  en  el  cuerpo  del  artículo  no  incluían  detalles  textuales  de  las

reuniones, ni decían quiénes eran con los que Argentina debía negociar. 

Para  julio  en  cambio,  cuando  el  país  toma  una  postura  que  no  era  la

esperada ni por los fondos buitre, ni por las grandes organizaciones internacionales, los

grandes medios (afines a los mismos) tanto nacionales como internacionales replicaron

que argentina entraba en default y que la negociación había fracasado. 

A diferencia del resto de los medios que, en sus artículos, detallaban partes

de las negociaciones llevadas a cabo en Nueva York y anunciaban el apoyo tanto de los

países  latinoamericanos  como  del  Reino  Unido,  resaltando  que  los  únicos  que  se

beneficiarían con el fallo del Juez Griesa serían un 'puñado de billonarios' y que el único

perjudicado iba a ser el pueblo. 

¿Qué  es  lo  que  sucede  entonces?  El  ciudadano  que  mira,  lee  y  sólo  se

informa desde un lugar o postura,  tiene una mirada acotada o sectaria del  tema,  no

puede analizar realmente qué es lo que sucede, por el bombardeo de imágenes al que se

ve sometido, por la repetición de la noticia y por la falta de información en la misma. 

Y la opinión pública ante esto, es una construcción que los grandes medios

llevan a cabo y que pretenden instaurar como la verdad, replicando en todos sus medios

de comunicación el anuncio catastrófico del default en el cual iba a entrar el país, por la

supuesta  fallida  negociación;  viéndose  reflejado  en  las  imágenes  extraídas  del

Interbarómetro (adjuntadas en el anexo) en las cuales se observa, como el asunto de los

fondos buitre, se convierte en unos de los principales temas que ocupan el día a día del
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ciudadano, abarcando gran parte de la tapa de los diarios de mayores tiradas del país,

con la  característica  ya  nombrada:  el  titular  en  potencial.  Haciendo evidente  que el

tratamiento llevado a cabo por los medios  es proporcional  en gran medida a lo que

perciben las personas como los temas de más importancia, de mayor conversación y de

coyuntura en el país. 

Ante este nombrado bombardeo de imágenes, repetición de noticias y falta

de información, se puede decir  que tenemos una batalla cultural.  Nos corresponde a

nosotros, día a día, dar a conocer esas voces, aquellas que quedan en segundo plano por

los grandes medios.  Esta batalla es entre los grandes medios y la verdad, entre lo que se

debería informar tal cual sucede y lo que se informa como verdad absoluta, debemos

lograr  establecer  un compromiso  real  por parte  de cada una de las personas que se

dedican  a  informar,  a  ejercer  el  rol  de  periodista  para  que  luego  cada  uno  de  los

receptores pueda formar su propia opinión, a través de una reflexión personal producto

de diferentes fuentes sin importar el emisor de dicho mensaje, porque si no a fin de

cuentas lo que termina sucediendo es que el individuo ante el mensaje carece de todo

tipo de pensamiento crítico y termina tomando como opinión un mensaje construido por

los medios,  como lo fue en gran parte la imagen del ex ministro de economía Axel

Kicillof  ante la  negociación  con los fondos buitre,  la  cual  se puede observar en las

diferentes tapas de diarios seleccionadas y adjuntadas en la presente investigación. 

Que  distinta  hubiese  sido  la  historia  si  se  hubiesen  seguido  los  pasos

marcados por el FMI, o si el ex ministro hubiese sido afín a las grandes corporaciones y

ante esto, qué distinta hubiese sido la opinión pública. Actualmente, la opinión es la

moneda  más  poderosa,  es  la  que  puede  lograr  cambiar  gobiernos,  crear  conflictos,

modificar o transformar la imagen de un funcionario. Por ello, es de vital importancia

que los periodistas, los reales comunicadores de la información reflejen lo que dicen las
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personas sobre los diversos temas que ocupan el día a día y no sean simples intérpretes

de  un  tercero  que  es  el  que  decide  qué y  cómo se debe  comunicar  y  transmitir  la

información a la ciudadanía y el pueblo en general. 

Se puede concluir en que, en la medida en que aumenta y crece el rol de la

tecnología  en  la  comunicación,  aumenta  la  participación  ciudadana  en  los  temas

cotidianos, aunque sea sólo virtualmente y no en un acto en particular, con el mismo

impacto,  como se puede observar en la imagen del ex ministro antes y después del

bombardeo en la red correspondiente a la negociación con los fondos buitre.  

Por ello, debemos recuperar la confianza en la política como herramienta

transformadora  de  la  realidad,  en  las  decisiones  que  los  funcionarios  toman  por

nosotros,  informándonos  a  través  de  los  diferentes  medios  de  comunicación,

correspondientes a los distintos intereses políticos. Priorizando la información y no el

análisis que dejan ver entre líneas en cada titular y en cada nota realizada.
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Anexo:  Recopilación de  tapas  de  diarios  de  junio  y  julio  del

2014.  
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